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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 9 de febrero de 1971 por la que se "
signan los Tribunales que han de juzgar la OPOSí~
CIón convocada pm:a ingreso en el Cuerpo de Agen
tes de la Jusücna Municipal.

Ilmo. Sr.~ De conformidad con lo establecido en la Orden
de 30 de septiembre del pasado año por la que se convocaba
oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal, y en uso de las facultades conferidas en el sr
tíeulo 38 del Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto
1362/69. de 6 de junIo,

Este Ministerio ha: acordado designar los Tribunales que
han de juzgar la mencionada oposición, que estarán constitui
dos en la siguiente forma:

Tribunal número 1

Presidente: Don Tomás Marco Gannendía, Magistrado de
la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia TerrItorial de
Madrid.

Vocal: Don Serafín González Molina, Juez municipal deol
número 11 de loa de esta capital.

5ecretario: Don Félix Ulloa Abad, funeionario del CuerpO
General Técnico de Administración Civil, adscrito a la Direc
ción General de Justicia.

Suplente: Doña Fernanda Blanco García. funcionaria de la
Escala Técni-co-Admínistrativa. a extinguir. del Ministerio de
Justicia. ad.scrlta a la ml8llla. Dirección General.

Tribunal número 2

Presidente: Don Vida! Morales Garrido, Magistrado de la
Sala Primera de lo Civil de la Audiencia. Territorial de
MadrId.

Vocal: Don Antonio Garcia-Pefiuelas y Lombardero, Juez
municipal del número 9 de los de esta capital.

secretario: Don Gonzalo Valcarce Garcia, funcionario del
Cuerpo General Técnico de Administración Civil, adscrito a la
Dirección General de Justicia..

Suplente: Don Benito Moreno Alvarez. funcionario de la
.Bb'oala Técnieo-Administrativa. a extinguir, del Ministerio de
Justicia, adscrito a la misma Dirección General.

Tribunal número 3

Presidente: Don José María Gómez de la Barcena y López.
Magistrado-Juez de Prímera Insümcia e Instrucción núme
ro 12 de Madrid.

Vocal: Don Valentin Sebastián Moreno. SecretMio del Juz
gado Municipal número 26 de Madrid.

Secretario: Don Fernando Canillas Alberti, funcionario del
Cuerpo General Técnico de Administración Civil, adscrito a
la Dirección General de Justicia.

Sl."plente: Don Emilio de Castro Alcóc€r, funcionario de la
Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, del Ministerio de
Justicia, adscrito a la misma Dirección General.

Tribunal número 4

Presidente: Don Fran-eisco-Javier Ruiz-Ocaña y Remiro.
Magistrado-Juez de Prímera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Madrid.

Vocal: Don Gonzalo VUlarias Velasco. Secretario del Juz
gado Municipal número 21 de Madrid.

Secretario: Don JOSé Maria Reguera Barquín. funcionarl0
del Cuerpo General Técnico de Administración Civil. ascrito a
la Dlrección General de JusticIa..

SUplente: Don Jaime 5uárez Rodríguez, funcionario de la
Escala Técnico-Administrativa, a extinguir. del Ministerio de
Justicia, adscrito a la misma Dirección General.

El Tribunal número 1 efectuará el sorteo para determinar
el orden de actu9Jc1ón de los' opositores en la práctica de los
eje,:,~ci~. previo sefialamiento de día. hora y lugar. en que se
verlfllmrá el acto y sefialará la fecha, hora y local en que da.
rán comienzo dichos ejercicios, publicando los oportunos anun
cios en el «Boletín Oficial del Estado». conforme a 10 pre
venido en la citada orden de convocatoria. y remitirá al Tri
bunal que actuará en la Audiencia Territorial de Las Pa~mas
108 ejercicios que habrán de realizar los opositores residentes
en las islas Canarias y cuantos antecedentes sean precisos
psra el d~sarroll0 de las pruebas.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la qUe se
convoca concurso-oposición para cubrir 67 plazas
racantes en el CuerjW Especial de Maestros de Ar
senales de Funcionarios Civiles del Ministerio de
Marina.

Excmos Sres. : se convoca concurso-oposición para cubrir
sesenta y siete plazas vacantes e~ el C~u:rpo Especil;ll. de ~Aaes
tr<lS de Arsenales de Funcionanos CIVIles del MlmsteY10 de
Marina. de las especialidades y para los destinos iniciales que
figuran en el Anexo 1. EstltS plazas se iJ::~em€ntarán e~ las
que se originen en alguna de las .e~peclalId.ades a.nunclad~s
hasta que termine el plazo de adll11SIOn de mstancIa;';, S~gun

detennína el Decreto de veintiocho de junio de mil novecientos
sesenta y ocho.

Este concurso-oposicl6n se regirá por los preceptos de la
Ley de \"eintiocho de diciembre de mU no,:ecíe~tos s.e~ent.a y
seis, de adaptación de la de Bases d~ Funcl~narlos ~IYlles ~el
Estado a los que prestan sus serviCios en ..la A;dmImst~aclOn

Mil1tar' del Decreto de siete de febrero de mIl novecH'n~os
sesenta' y cuatro, por el que se aprueba el texto articulado de
Funcionarios Civiles del Estado; D€creto de ocho de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve. por el que se regula la cong..
tituci6n del Cuerpo Especial de Ma:estros de Arse:r.ales; De
creto de veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho.
por el que se ap:ueba el Reglamento sobre Réé!;imen Géneral
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, así
corno por las bases que se publican a continuaC16n y por las
resoluciones que, conforme a dichas bases. se adopten por este
Ministerio.

ORIOL

y demás efectos..

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1,1. Selecci6n de las solicitudes remitidas. con determina-

ción de los op05itores admitidos y de !os excluldo~. " .
1.2. Pruebas selectiVas. que constaran de un eJerClClO prac-

tico y uno escrito.
1.3. Calificación del concurso-oposición.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Podrán tomar parte en este concurso-oposición los

que. estando en pc..c;esión del título de Maestría Industl'ial. o
equivalente expedido por la Marina de Guerra. de la e~pecIa

lidad para' la que solicitan, reúnan los requisitos siguientes:
a) Ser español.
b) Varón. .
c) No padecer enfenpedad o defectos psJ,cofisico qu~ Im

pida el normal desempeno de las cl?rrespondlen~es fU'l/?lOpi2/?
d) No haber sido separado medIante expedIente dIS~lpll

nlUio del servicio del Estado o de la. Administración .Lo.cal ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

e) Tener veinticinco años rumplidos y menos de tre1nta y
cinco al finalizar el plazo de admisión de instancias. Se exc(:-p
túan los funcionarios civl1es !tI senicio de la Armada, que po
drán solicitar sin límite de edad y el persona.l contratacto has
ta los cincuenta y cinco años.

3. Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso-opOSIClOn

dirigirán la correspondiente Súlicitud,.a)ustad~ al ~odelo que
se inserta l:omo Anexo 2. al excelenhslmo senor DIrector ge
neral de Enseñanza Naval. debiendo tener entrada en el Re_
gistro General del Ministerio de Marina dentro del plazo de
treinta días a partir de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletin Oficial del Estado». La Dirección de
Ensefianza Naval procederá a la selección y clasificación de
instancias de acuerdo con las condi'ciones exigIdas en el p1..111
to 2 a cuyo fin se constituirá una Junta de Clasificación.

3:2. Terminado el plazo de presentación de instancias. este
Ministerio publicará en el «Boletín Ofic!al del ~stado>} y e!I
el ({Diario Oficial del Ministerio de Manna» la lIsta de aspI
rantes admitidos y excluídos, cOn espeeifica'Ción en este últi
mo caso de la causa que 10 motiva.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento
Dios guarde a V. l. muchos afIOS.
Madrid, 9 de febrero de 1971.

nmo. Sr. Director general de Justlcla"

DE JUSTICIAMINISTERIO
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3.3. Los interesados podrán interponer la reclamación pre
vista en el artículo 121 del Decreto de dos de junio de mil no
l"ecientos sesenta y seis, debiendo t-ener entrada en el Registro
General de este Mínisterio en el plazo de quince días a contar
del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de l~ lista a que se refiere el punto anterior.

3A. Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten,
se publicarán. si procede, en el «BolcHn Oficial del Estado» y
en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina» las modifir.:a~

ciones o rectificaclones que se hubiesen producido en las lis
tas de admitidos y excluidos.

4. Designación, constitución y actuación del TribunaL

40.1. El TTibunal estara constituido de la siguiente forma;

Presidente: Un Coronel del Cuerpo de Máquinas.
Vocales: Tres Jefes de los Cuerpos de Oficiales de la Ar

mada: y el personal con conocimientos de las especialidades
que se convocan, que la Dirección de Enseñanza Naval con
sidere necesario.

Vocales suplentes: Tres Jefes de los Cuerpos de Oficiales
de la Armada.

Secretario sin voto: Un Oficial del Cuerpo de Oficinas y
Archivos.

Auxiliará al Tribunal un funcionario civil del Cuerpo QIe-'
neral Administrativo.

4.2. Este Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos-, de tI'es miembros, titulares o suplentes,
de modo indistinto.

4.3. La composición del Tribunal será publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial del Minis
terio de Marina».

4.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el articulo 21 del Decreto de
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis, A tal efecto,
el dia de constitución del Tribuna.l, cada uno de los miembros
declarará formalmente si se halla o no incurso en causas de
recusación. para que conste en el acta.

4.5. El Tribunal redactm-á los temas que hayan de ponerse
en las pruebas selectivas.

4.6. La calificación de los exámenes se ~:fectuará por el
mismo Tribunal.

4.7. Durante el desarrollo de la fase de oposición, el Tri
bunal resolverá todas las dudas que puedan surgir, en aplica.
ción de las normas de esta convocatoria.

5. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

5.1. Las pruebas selectivas tendrán lugar en la Jurisdic
ción Centra:l (Madrid). publicándose oportunamente en el «B~
letín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial del Ministerio
de Marina» la fecha, hora y lugar de las mismas.

5.2. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio
y por especislidades, mediante llamamiento único. siendo ex
cluidos del concurso-oposición aquellos que no comparezcan.
salvo en caSOs de fuerza mayor, debidamente justüicad08 y
libremente apreciacos por el Tribunal.

5.3. Los aspirantes acreditarán su personalidad ante el Tri
bunal mediante la presentación del dO'Cumento nacional de
identidad.

6. Ejercicios de las pruebas selectivas.

6.1. Los ejercicios de las l}ruebas selectivas serán los si
guientes:

Primer ejercicio.-Efectuar las prácticas que el Tribunal con
sidere conveniente, sobre el contenido del temario que para cada
especialidad se publica en esta Orden. Este ejercicio será eli
minatorio, siendo excluidos del concurso-oposicíón aquellos aspi
rantes que no alcancen la puntuación de c1nco.

Segundo ejercicio.---ConU:!'star por escrito a un cuestionario
de preguntas sobre el -contenido del temario que se publica en
esta Orden,

7. Calificación.

7.1. La calificación de los ejercicios ::re hará en la escala de
O a 10. Se considerará como mérito e; haber prestado o encon
trarse prestando servicios en la Arma :la, para 10 cual se suma~

ra a l,a caliticación total obtenida 0.5 puntos por cada año de
servicio.

8. Lista de aprobados y presentación de documentos.

8.1. Una vez verificado el concurso--oposicióD, se publicarán
por el Tribunal relaciones de los aprobados, as1 como el desti
no que les ha correspondido por orden de puntuación.

8.2 El número de aprobedos incluidos en dicha relación no
podrá ser supel"lor al de vacantes convocadas, más las que se
originen en ias especialidades anunciadas hasta que se cierre
el plazo de aromsión de instancias.

8.3, Independientemente de la lista de aprobados, el Tribu
nal hará pública, en su caso, la relación de asPirantes que. ha
biendo superado 101'; ejercicios. no tenga, cabida en aquélla, para
ser tenidos en cuenta a los efectos de lo dispuesto en el pun
to 8.5.

8.4. Aquellos qUe figuren en la relación a que se refiere
el punto 81 remItirán a la DirecClón de Ensefianza Naval, den
tro de los treinta dia",;; siguientes a la publicación de la misma.
los documentos que a continuación se expresa:

a) Partida de nacÍlUlento.
b) Certilicado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto psicofísico que imposibilite para el
servicio.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas qUe inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas.

d) Titulo de Maestría Industrial de la especialidad corres
pondiente.

8.5, Quienes dentro del plazo indicado no presentaren en
el Registro General del Ministerio de Marina la documentación
a que se refiere el punto anterior, serán eliminados de la lista
de aprobados y quedarán anuladas todas SUs actuaciones, cu
briéndose las vacantes, en su caso, COn el personal a que se re
fiere el punto 8.3 y por el orden de puntuaCión obtenida dentro
de cada especialidad.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
será publicada oportunamente en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina» la lista dew
finitiva de Funcionarios Civiles de la Administración Militar al
servicio de la Armada que se integran en el Cuerpo EsPecial
de Maestros de Arsenales, los cuales se escalafonarán por or
den de puntuación obtenida y a continuación de los Funciona.
rios ya existentes en el Cuerpo Especial de Maestros de Arse
nales, sin perjuicio del tiempo de servicio que personalmente
pueda tener acreditado alguno de ell08 en la Administración
Militar, si procede.

8.7. Para adquirir la condición de Funcionario, los designaw
dos deberán jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino

8.8. El personal que resulte designado para cubrir las pla
zas convocadas para el taller de torpedos de los submarinos
tipo «DAPHNE», de Cartagena, se prevé depan recibir con an
ticipación adiestramiento práctico en Francia. previa instruc
ciÓnell el idioma francés.

Lo qUe comunico a VV. EE. Y a VV. SS.
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS.
Madrid. 24 de febrero de 1971.-P. D .. el Director de Ense

ñanza Naval, Jacinto Ayuso Serrano.

Excmos. Sres. --Sres.

ANEXO 1

===========~-'-~----.-.._==~,----.~.
Especialidad

Maestría Mecánica. " .
Maestría de Construcciones Metálicas " ..
Maestría de la Fundición ..' .
Maestria Eléctrica .
Maestría Electrónica " , , .
Maestría de la Madera , .
Maestría de la construcción y obras públicas ..
Maestría de Delineantes ~ ; ..
Maestria de Composición . .
Maestría de Impresión .

Total ....

Ferrol

2
6
1
3
2
1
3
1

19

Cádiz

1

Cartagena

13 (*)

9
1
5 (*l
4 (*)

2
3
2

39

Madrid

1

1
1
3
1

8

Totai

15
16
2
9
6
4
7
6
1
1

67

(*) 1 de Maestrm Mecanica, 1 de Maestral EI~tnca y 2 de Maestna Eledroulca corresponden al taller de torpedo!> para los
submarinos tipo «DAPHNE».
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Excmo Sr.:'

Don ., , ,»

5 marzo 1971

ANEXO 2

MODELO DE INSTANCIA

(Anverso.)

_ ", con carnet di;' identidad número

B. O. del E.-Núm. 55

y con las circun¡:;tan-

eias personales que se expresan en el reverso de esta instancia, a V. E., con el debido respeto, tiene el honor de

EXPONER: Que desea tomar parte en el concurso-oposición convocado en el «Diario Oficial» numero .. " .. , .... , de fecha

de ,,; de 1971, rara proveer las plazas vacantes en la plantilla del Ministerio de Marina del Cuerpo

Especial de Maestros de Arsenales; cree reunir las condiciones exigidas en el punto segundo de la conv?catoría de

referencia y .se compre mete a jurar acatamIento a los Principios Fundament.ales del Movimiento Nacional y demás

Leyes Fundamentales del Reino, por lo que

SUPLICA a V. E. le sea oonce<iído t~ar parte en el expresado concurso-oposición en la especialidad de

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guard~; Dios muchos años.

............... .., a

Excmo. Sr. Director de Enseñanza Naval.-Ministerio de Marína.-Madrid.

(Reverso.)

CIRCUNSTANCIAS PEf-tSONALES

l. Datos personales:

1. Apellidos: ; .
~. Notnbre: ,. .
3. Pecha Y lugar de nacimiento:
4. Estado civil: ., .. ,. ..
5. Domicilio: ..

n. Datos profesionales:

de "." .
EXCltlO. Sr.:

de 1971.

6. Se encuentra en posesión del titulo de
7. Organismo en que presta sus servicios

. _. de la especialidad de

DI. Datos especiales para el personal que ha prestado servicíos en la Administración Militar:

8. Cuerpo o Escala a la que pertenece:
9. Si es Oficial de Arsenales:

a) Número con qUe figura en las relaciones circunstanciadus publicadas por la O. M. núm. 433,7{)(D) (<<D. O.» núm. 144):

b) Categoría alcanzada en la Maestranza de la Armada:
lO. Orden por la que ingresó en la Armada:
1L Fecha de ingreso en la AlIDada: ....
12 Situaciones distintas de la de «activo», específicando fechas en cada una de ellas:

IV. Orden de preferencia de las localidades en las que existe vacante a las que desearia ser destinado caso de ingresar en el
Cuerpo; entendiéndose que renuncia a aquellas que, aun correspondiéndole por su puntuación y quedar plaza vacante no fi
guren resefiadas:.

La .. O< «., ..

2.3 .......

3.3 .. • '

4." .
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Temario por especialidades para el primer ejercicio

l.-Maestría Mecdnica

Prácticas de ajustes. Pnlctícas de limado con medidas de
precisión. Práchcas de manejo de limadores. Prúcticas de ras
queteado. Practicas de escariado. Práctlcas de il1lc¡aCÍón a los
trabajos de rnatricería. Ejecución de algún montaje sencillo de
mecanizado.

En la ejecución de estos trabajos procurarún utilízar la tra
zadora, limadora y rectificadora plana.

Prácticas de cílíndrado, moleteado, ranurado, torneado a pul
so, torneado cónico, taladrado en el torno y torneado interior.
Prácticas de roscado, de cajeado interior, de ajustes cilíndricos
y cónicos. Prácticas de torneado excéntrico. Prúcticas de tnl'~

Heado con empleo de lunetas.
Prácticas de planeado, con fresa cilíndrica y frontal. Prúc

ticas de fresado con el cabezal vertical. :prácticas de utj;jzación
de los aparatos divisores. Prácticas de tallado de engranajes.
Pn\cticas de mandrinado en fresadora. Prácticas de ajutites en
fresadora. Prácticas de fresado a pulso. PracUcas de con;:;truc
CÍón de herramientas de fresadora, Prácticas de constru"ción de
levas y perfiles. Prácticas de trabajo por coord€nads.s. Prácticas
de mortajado en fresadora.

Ejecutar trabajos en los que sea n~esaria la utílízación de
di \'ersas máquinas herramientas y trabajos de ajustes,

Verificación de alguna máquina herramienta.
Afilado de herramientas (cuchillas de metal duro. f¡ esas, es~

cariadores, etc.).

2.~Maestria de C01ntntCf:iones Metálicas

Trazado y desarrollo de conjunto de tuberia cilíndricas y
cónicas con injertos. Trazado y desarrollo de conjunto de tolva5i
y conductos no cilíndricos o cónicos. Trazado y desarrollo de
cuerpos esféricos. Trazado y construcción a escala redUcida de
estructuras metáUcas, principa:mente armaduras o cerchas sim
ples, o cambio de direcCÍón (intersecciones).

Ejercicios en martillo o prensa de eslabones, ganchos. ejes,
bielas, cigüeñales y otras piezas que se considere conveniente.
EjercicIos de cerrajer1a artística en general.

Ejercicios de soldadura autógena y eléctrica realizando cor
dones en todas posiciones. Soldadura de la fundición. Soldadu
ras diversas de metales no férricos.

Plegado curvado y abombado de chapas. CUrvado de tubos
de acero, cobre, plomo y plástico. Enlace de tubos mediante sol
dadura y accesorios roscados.

Instalación de calentadores de agua y de aparatos sanita
rios. Montaje e instalación de bombas y de calderas de calefac
ción. Montaje e instalación de aparatos de calefaCCión a gas.

3.-Maestría de la Fundición

Mod€los diversos, compuestos tanto de una sola pieza como
de piezas desmontables, con las cajas de mar;hos (noyos) corres
pondientes. Modelos de placas talladas. Modelos metálicos.

Estos ejercidos ccnstarán de parteR planas, curvas y otras en
las que sea preciso, además de las máquinas propi::~s del tra
bajo de la madera, la utilización del torno y fresa de tallar
madera.

Preparación de arenas. Ejercicios de moldeado a mano, de
moldeo con terraja y de moldeo a máquina. Prácticas de horno
de fusión, de cubilote, de colada, de desbarbado y limpieza.

4.~MaestTia Eléciríca

Preparación, dentro de 10 posible, de cab~zas de cable" de
poten'.:ia, botellas terminales y cajas de empalme

Insta:aciones de iluminación (instalación fiuorescente cen
tralizadas, luz neón, mercurio). Instalación de intercomunicado
res. Instalación de motores y máquinas (conmutación estrel1:"t.
trü"ngulo, reóstatos, etc.), Instalación de edificación de contac
tores.

Montaje de cuadro de entrada con contador trjfüsico, Insta
lación y cableado de paneles de mando y distribución, de accio
namiento manual Montaje de un pequeflo rectificador de se
lenio. Instalación y cableado de paneles de mando a distancia,
con contactores, relés y señalización. Instalación sencilla de au
tomati5ll1o (termostato o presostato). Reparaciones de aparatos
electrodoméstic08.

Bobinado de dinamos. Bobinado de un pequeño motor mono
fásico con devanado auxiliar. Bobinado de estatores_ BübinaGo
de un transformador de potencia. Bobinado de algún transfor
mador especial (de soldadura, de intensidad, etc. l. Bobinado de
una bobina de relé.

Barnizado e impregnación de algunos de los trabajos indi
cados en el apartado anterior. Ejercicios de zunchado. Equili
brado de rorotes. Torneado de colectores y rebajado de micas.
Puesta en servicio y comprobación del buen funcionamiento de
las máquinas reparadas y bobinados efectuados: dinamos mo-
tores de corriente alterna, etc_ '

In8talación de dispOSitivos de maniobra y protección de mo
tores y máquinas con contactores.

Lectura de aparatos con varias graduaciones, de polimetros y
de pinzas voltiamperimétricas, etc. Medición de intensidades de
corriente continua con shunt y de corriente alterna con tran&

formador de intensidad. Medición de tensiones con resistencia
adicional. Medidas de resistencias altas y bajas, con puente y
con megóhmetro a magneto. Contrastación de un aparato con
patrón. Medidas de potencia ren watímetro. Circuitos de en
cendido automático por célula fotofléctl'íca. Instalaciones de se
iialización y llamada: de alarma. reloj-es dirigidos, intercomu
nicadores, bü;;capersonas. etc.

Montaje e instnlaciones de hornos, estufas, etc. Instalacio
nes de regulación de temperatura. Instalaciones de fuerza mo~

trizo Conexión d(~ generadores y motores a la red. Instalación
de cuadro.,> de maniobra. Montaje de cuadros C011 mandos ma
nuales y dis;)Oi-:íUV08 de mando a distancia y automáticQs. Au
tomatismos elédricos, hidráulicos, neumáticos y electrónicos.

ConeX:fJ!l de l';mpos conmutatrices. Acoplamiento de má
quinas ejéctrjca~: de gcnel'adores de C. C., de motores de 00
¡Tiente continaa. de generadores de C. A., de motores de C. A.
Práctica de 101" díver~os sistemas de acoplamientos.

El'k<;ayo S prUf;cba de motores. Comprobación práctica de la
pot{:'ncia y renduniento d~' Ulot.ores. Curvas de rendimiento.

Metro ogl~, medú:as en circuitos con inducción y ca,paeidad.
Usü j(~ ¡)dentes dI" lI1i;'{/¡da. Medidas magnéticas. Aparatos de
El'8TEIN

;) -llJaestria Electl't:nica

Monta.ie', comprobación y estudio de algunos de los clreuito...;;
siguientes u otro:> análogos:

Rectificador controlado monofásico.
R::-ctifícador Unversor) trifásico.
Instalación y maniobra de U1otore¡; en casos sencillos.
Si,;;tema de control de un motor por med~o de tiratrones o

t íristore~.
Amplificador de conL<nua.
Circl<ito de alarma, cdntador, con ceIula fotoeléctrica, etc.
TemporizadOl' electrónk:n.
Generador de R.. F- de aplicación lndust,Jia1.
Equipo de calentamiento induct.ivo o dieléctrico de pequeña

potencia.
Manejo de instrumentos de laboratorio: ondaUletros, tacó-

metros, registradores. Medidas de potencia en R F.
Circuito formadores de impulsos.
Circuitos lógicos.
Contador numérico sencillo.
Temporizador para soldadura.
Servoampliticador.
Regulador de tensión alterna
Circuito de base de tiempos y ¡;;incronjzación de un oscllos-

copio.
Voltímetro elBctl'ónico.
Estudio d€l funclOnamiento de ~rvomecanísmos de posición

y velocidad y de algún aparato industrial controlado electrO
Ilicamentc,

Localiz(\Clón clt, averias en dlstintü,s dn~uitus electrónicos,

6. - Jl.lae,~t;'Í(1 de lO ll-ladera

Ejecución de trabajos de ebanistería y carpinteria,

7.-}I¡Iaestria de la Construcción y obras pUblicas

ForJadüs -- Bóvedas - Fabrica de iadrilío.'} a cara vista
Tejados -- Azot€as ~ Escaleras - Cl1nllCneas - Tendidos de
yeso -- Revestimwntos en general - Corndos de molduras (yeso
y cemento', incluy,=~ndo montaje de terrajas ~ Apertura en mu
ros ya construidos, corrido de tabiques, demoliciones.

Instalaciones de cuartos de baño - Instalaciones de calefac
ción en habitaciones ~ Instalaciones eléctricas en habitación
con un minimo de dos puntos de luz con sus interruptores, un
Enchufe v un timbre - Solado y alicatado de azulejo en un
cuarto d0 baüo.

DibUJOS industriales -~ Croquis acüt:ldos y df:s<UTollo a escala
de piezas inaustrjaie:" me{'anismos sencilios, complejos y máqui
nas elem-entalt'_'>

Esquemas eléctricos - Ejercicios de esquemas de instalacio
nes y baterias. Esquetuas de motores.

Esquernas indn81;rw.le5.~Dibujo:3 e:c_qnem{Lticos de nüquinas
y orgül1os mús importantes de 1::"1.S mbmas, naciendo constar su
nomenclatura.

Perspectiva cabalkra - Ejercicios de piezas y conjuntos in
dustríales seneiJlos en perspectiva caballera partiendo de los ea
rrespondientes croquis acotados.

Dibujo de detalie de constl'ucdón .~ Representación de de
talles constructivos. Dibujos de planta.,. muros, cimientos, cubier
tas. pavimt'ntos. puertas, ventanas, escaleras. etc. Repr,,:~nt.a

ción de instalacione.', en general Representación de mobiharlO.
Vistas de alzado y seccíones.

Dibujos de edifica,ciones en general - Bocetos y planos a
escala de construcciones rurales. edificios de vivienda, locales
públicos, locales industriales y comerciales, etc.

Planos de detalle: croquis acotado y desarrollo a escala de
puertas, ventanas, mobiliario, etc.

Díbujos en perspectiva cónica -- Ejercicios de detalle de
construcción, mobiliario y edIficios sencillos.
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Dibujos a. color - Prácticas con aguada, acuarela y guarch,
aplicados en las perspectivas.

~EJerclclos de dibujo topográfico - Superficies topográficas,
perfiles. curvas intercalares y de igual pendiente copia de pla
nos - Copias de planos - Copias de planos de construcción
con utilización del pantógrafo.

Dibujo de máquinas - Croquis acotados de vistas genera
les de máquinas. Estudio detallado de sus mecanismos y ele
mentos más impor.antes. Desarrollo a escala.

Planos con explicación de las distintas fases de trabajo. Pro
yectos.

Dibujos de proyectos de construcción de edificios en gene
ral. Aplicación de medidas de superficie y altura. Normas ge
nerales para el levantamiento. Desarrollo de los croquis. Pro
yectos de naves industriales, campos de deporte, etc.

Proyectos de mobiliario doméstico, sanitario. oficinas, etcé
tera. Reallzación de los respectivos planos en los que se haga
constar sus caracteristicas.

Perspectiva axonométrica.
Dibujo en pef5Pectiva de detalles de construcción y de pie

zas industriales.
Perspectiva cónica.
Dibujos en perspectiva de escaleras, interiores, mobiliario,

edificios aislados y grupos de edificaciones.
Dibujo arUstico.
Dibujo de detalles ornamentales, cerrajería en general, ca

piteles, tallas. muebles, etc. Composición de letreros comer
ciales.

Dibujo topográfico.
Realización de planos sencillos con los datos obtenidos en

las libretas de campo. Copia, reducción y ampliación de planos.
Rotulación utilizando la letra itálica, romanilla y bastón. Uso
del pantógrafo. Interpretación y lectura de planos.

9.-Maestrfa de composición

Realización de trabajos de remenderla, con original manus
crito. Contado de casillas y de filetaje, Casados corrientes y
especiales, Aprovechamiento del papel. Márgenes y dificultades
en el trabajo. Concepto, boceto y realización de menús, tarjetas
comerciales, cartas, anuncios, portadas. etc., a varios colores.
Nonnas para la confección y ajuste de revistas y periódicos.
Grabados a fondo perdido.' Anuncios y textos con recorrido.
Divina proporción. Tamaños en páginas de libros. Letras ca·
~itales y de adorno. Ajuste de páginas con composiciones rea
lIzadas en máquinas de componer (lingote y tipo suelto: lino
tipia y monotipia). Cálculo y entrega. de originales. Corrección
de pruebas o galeradas de composición. Principios y finales de
llnea. Pruebas de pl1.gina; comprobación. Pliegos de ml1.quinas;
comprobación final de erratas.

Nociones de lo que es y representa la máquina de componer
linotipia. Funcionamiento de las máquinas de componer (Li
notype, Intertype' y Tipograph). Aprendizaje y teclado con diez
dedos en el teclado de la máquina de componer. Simplificación
del sistema de composición. Ejercicios varios sobre el teclado
portátil y prImeros ejercicios sobre el teclado real. Espaciado
perfecto. Modo de lanzar las llneas para la fundición. Normas
para adqUirir rapidez y destreza en la composición. Limpieza,
engrase y cuidados de la máquina, antes y después del trabajo.
La importancia de las matrices y espacios de cuña; su conser
vación. e.uidado y ~impieza. Composición de ejercicios sencillos
con eurSlva. versalitas y negritas, Corrección de pruebas y los
signos de corrección. Recorridos. Cambio de almacenes, de ca
les <medidas} y de expulsores. ,.Su cuidado y conservación. Tem
peratura del metal y aleaciones más convenientes o perjudi
ciales. Composiciones diversas: obras de teatro y en verso; san
grado y centrado de !fneas. Cálculo de originales para su com
pasición con loe distintos cuerpos y tipos a emplear en los li
bros. Libros y revistas. Peri6dlcos. Variedad de ediciones.

Nociones de lo que es y representa la m~quina de componer
~onotype. Su func.ionamiento y aprendizaje del teclado con
dIez dedos. InstalacIón del aire comprimido y su influencia en
el teclado Qué es la justificación La medida. Escala de cua
dratines. Cremallera de cuadratines. Rueda de unidades. Trin
quete de.la rueda de unidades. El vernier y el tornillo de ajus
te. PráctIcas de teclado con aire, pero sin perforación de bobina.
Ejercicios de digttaci6n. Prácticas para acoplar el tambor al
teclado. Su importancia y utll1rlad. Prácticas para acoplar el
vernier al teclado; BU trabajo. Cómo debe ponerse la medida
en el tipómetro. La ufta y la unidad monotlpica. Alteraciones
en el teclado por otra de idénticas unidades Limpieza de pun
zones y guias. Colocación de una bobina de papel en la torre
del teclado; arreglo de la rotura del papel

Obt~ci6n de negativos en cámara y ampliadora. Obtención
de pOSltiVOS por contacto Obtención de negativos de lInea fija,
Obtención de negativos a partir de originales tramados.

Hacer trazados para montaje de una copia en chasis. Ha::er
trazados para el montaje de una copia en mé.Quina repetidora
Sefialar la pinza y escuañra de un reporte. Prácticas de mon~
taje con trabajos de compaginación Cruces de ajuste en los
traba.jos a colores.

Prácticas con los materiales, útiles y herramientas empleados
en el montaje. Chasis neumático Máquina repetidora.

Medida de la acidez y basic1dad de una solución. Medida de
1& concentración de una solución. Grados Baumé,

Prácticas en trazado. montaje e imposición para huecogra
bado. Montaje de retiraciones. El corte de guillotina. Plegado
en rotativa. Conocimiento de los materiaies y útiles empleados
en el montaje. Agrupación de ilustraciones y textos. Montaje por
páginas Efectuar montajes para trabajos en colores. Control
del montaje. Prácticas del desmontado y conservación de los
montajes de pel1culas,

Justificación del retoque: Orden de las operaciones de reto
que. Prácticas del retoque quimIco y retoque mecánico. Prácti
cas con 105 materiales, útiles y herramientas empleadas por un
retocador.

Retoque quimico. Prácticas sobre pruebas fotográficas posi
tivas en papel. Prácticas sobre negativos de tono continuo.

Descripción, funcionamiento y producción de la fundidora
Monotype, Instalación perfecta, con las máximas garanUas de
higiene Mecanismos de la Monotype: palanca de excéntricas,
transportador, la bomba, bloques de transferencia. Prácticas para
quitar el puente, el molde y la cuña: su limpieza y posterior
colocación. Colocar la bobina perforada. Cómo se colocan las
matrices en el cuadro. Cambio de letras. Manera exacta de
apreciar el grOSO! del cuadratin. Comprobación del alineado de
las letras. Posición de la bomba para fundir. Limpieza del ém
bolo. Cómc lograr la perfecta justificación. La aguja centradora.
Obtención de la. fundición perfecta y limpieza. del ojo de la
letra. Conversión de punt.os a pulgadas, Localización y arreglo
de algunas avenas.

Páginas de obras de lujo, de bibliófilo, a una o dos columnas.
Tamafios, blancos y márgenes en las páginas. Confección, com
paginación y ajuste de folletos. revistas, periódicos y libros a
uno o varios colores. Sistema de composiciones tipográficas para
trabajos de imprenta, offset y heliograbado. Cómo instalar las
secciones de una imprenta para obtener el máximo rendimiento.
La gran importancIa del prearreglo. Precios de coste de mate
riales y papeles. Realización de presupuestos sencillos y gran
des de ediciones. Variedad de papeles, calidades y tamaños.
Cartulinas. Fabricación y su empleo en los diferentes sistemas
de estampación. Marcas al agua. Composición de acciones, obli
gaciones y trabajos artísticos. Carteles.

Composición de cuadros estadísticos, sinópticos, memorias y
misales. Justificación perfecta en las lineas cortas. Uso de es
pacios «de pelo» Folios y sus variedades; normas para su fácil
realización. Indices y sus diversas formas de ejecutarlos. Función
de orlas sueltas y en bloque. Cantoneras. Fórmulas de matemá
ticas, quimicas y de ciencias. Nociones de mecánica y arreglo
de algunas. aver1as. Trabajos en equipo. Originales varios y su
interpretaCJón. Organización de talleres. Presupuestos. Higiene
personal. Estudio comparativo de las diferentes máquinas de
componer, con sus nombres propios y los paises que las cons
truyen, Nociones sobre la fútocomposición en las máquinas de
componer, Diferentes sistemas y su aplicación a las Artes Grá
ficas,

Teclado con aire, bobina y medida. Ejercicios sencillos de
tipo redondo. Espaciado perfecto. Partición de palabras. Princi
pios y finales correctos en las lineas. Ejercicios con cursiva, ver
salitas. negrita y redondo. Diálogos. Obras de teatro. Matemá
ticas. Verso. Centrado de lineas. Lectura de líneas en la bobina.
Sacado de la bobina dispuesta para la fundición. Puntos conduc
tores, con filetes verticales y espaciados con cuadratines. Justi
ficaciones múltiples. Cómo ejecutar m~idas más largas de se
senta y cinco cuadratines Ejercicios de composiciones: Horarios,
cuadros estadisticos. comillas, recorridos y su corrección. Pa
rangonaje. Folios y fonna de ejecutarlos Las llaves y letras
justificantes. Cálculo de originales. Centrado y cuadratinaje: de-.
recha o izquierda. Sus variedades y gran efectividad. Compo
siciones varias: novela, ciencias. cuadros estadísticos a diferen
tes medidas, con empleo del tabulador. etc, Obras de tipo téc
nico. revistas, periódicos. etc. Nociones sobre las máquinas de
fotocomposición: la Monophoto. Trabajos en equipo. Libros en
los que se emplean diferentes tipos.

Ejercicios variados sobre fundiciones de pólizas. letras sueltas
y orlas Disposith'o de cuadratinar y centrar. Fundición de com
posiciones con caracteres sobresalientes e imitando escritura me-.
canográfica. Revistas, libros de texto y de obras técnicas. Dis
positivo de disparo automático de la galera. Moldes para titu
lares. Fundición de interlIneas, lingotes y fHetaje, Comprobación
de los moldeo::; y altura de las letras, Tabla y código de per
foradones. Fundición de f'spaclos finos y de blancos de treinta
y seis puntos. Metales: aleación, manipulación y análisis. Es
quema de la póliza-patrón. La Monophoto: instalación y cui
dado. CorrE'cción de pruebas. Aplicación de la fotocomposición
a las Artes Gré.f1cas,

lO.-Maestría de impresión

Estudio de los distintos sistemas de máquinas de impresión
tipográfica Conocimiento de los moldes tipográficos. Ideas de
justificación y composición. Imposición de moldes y manera
más adecuada de imponerlos según su forma, Impresión a uno
o dos colores sobre máquinas minervas. Distintas formas de
revestir el tímpano. Revestimiento del cilindro de la máquirta
plana según el tipo de trabajo, Naturaleza y composición de las
tintas tipográficas. Preparación para su uso, según la máquina
y la clase de papel. Nivelación de la presión en la minerva.

Conocimiento de los principios de la lltografla. Graneado de
planchas de cinc. Preparación de la goma arábiga, composición
de la. «preparación)}-ácido negro- Preparación de la plancha.
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Nociones del pasado de planchas. Cometido del agua en el offset.
IdentIficación con el agua y la tinta en máquina. Impresión
dü- trabajos sencillos--lineas y trazados-a un solo color, en pren
sas de pruebas de marcado a mano (Ozaplant. Naturaleza de
las tintas empleadas en el offset.

Principios del huecograbado, Conocimiento de los elementos
que lo .componen Estudio de la máquina de huecograbado Dis
tintos sistemas de entmtado Tinteros y sus clases. Imposición
y montaje NOCiones del pasado y grabado en este sistema de
impresión. Sacado de pruebas sobre prensas para tal efecto.
Limpieza de la tinta sobre la superficie del cilindro o plancha.
En racleta o cuchilla, LImpieza de los extremos del cilindro.
Máquinas de planchas y de cilindros. Colocación de la plancha
o oel cilindro. Reglaje de la racleta. Rev.estimiento del cilindro
de presión. Reglaje de la presión según la clase de papet Nece·
sidades según los casos de arreglos en el cilindro de presión.
Naturaleza de las tintas den'lecograbado. Preparación de las
tintas· según el sistema de tintaje y la clase de papeL Clases
de diSOlventes y sus efectos sobre las tintas. Adaptación de las
tintas al papel. aí grabado y al tipo d~ máquina. Recuperación
de disolventes. Impresión de trabajos a un solo color en dls·
tintos tipos de papei.

Impresión de trabajos en minervas. Nivelación de la presión
en la máquina plana. Importancia del arreglo y su confección.
Clases' de grabados y su nivelación a la altura tipográfica.
Montaje y desmor.taje de grabados, sobre zócalos de madera o
metálicos. Distintos modos de hacer los recortes para los gra
bados trazados. manual o mecánico. Distintos sistemas de co
lo~ar el recorte. El empaste de sn-abados y su remedio. Impre
sión de trabajos sobre varias clases de papel.

Impresión de fomios. El repelado y remosqueado, causas por
las que se producen Casados regulares e irregulares. Impresión
de toda clase de trabajos sobre máquina plana de marcaje a
mano y. automáticas. Impresión de. tricromías y policromias. El
prearreglo, su cometido y organización Impresión en máquinas
de doS colores Conocimiento de rotativas tipográficas y prepa
ración de sus mOldes.

Tipos de máquinas offset. Estudio esquemático de sus compo
nentes.. Preparación de la máquina para la tirada. Colocación
de la plancha y la mantilla de caucho. Nivelación y calibrado
de la plancha y el caucho. Nivelación de los cilindros y de los
rodillos dadores. Reparación de los rodillos dadores del agua
mojadores. Preparación de la plancha para la tirada. Prepara
ción de la plancha durante las paradas de la máquina. Prácti
cas del control del pH de! agua de los mojadores. de la goma
y de la preparación-ácido negro. Nociones del pasado de plan
chas de «hueco». cinc y aluminio. por los distintos sistemas en
uso. TratamIento de planchas bimetálicas, trimetálicas y polime
tálicas. as! como su mordido. Tratamiento de planchas presen
sibilizadas Forma de colocar las planchas para la impresión de
varios colt:'res y regulación de la tensión para no variar el
registro. Impresión de tricromías y policromías. Impresión de
trabajos de calídad sobre papeles estucados. Ambientación del
papel antes de la tirada. Conservación de las mantillas y de
-los rodillos. Estudio de las máquinas automáticas. Importancia
de conservar el diámetro primitivo de los cllindros. Principios
de offset seco. Impresión en offset seco con planchas «Dycrib.
Conservación y mantenimiento de las máquinas. Conocimiento
de máquinas de varios colores por pasada de pliego.

Conocim~ento sobre máquinas automáticas de hojas, a uno
o varios colores. Defectos de limpieza por efecto de la racleta.
Desgaste de la plancha o cil~ndro> Anomal1as en la impresión
y. sus .remedios. Impresión a todo color. Registro y su control
Visual. Corrección en la plancha o cilindro grabado. Las ro
tativas, su estudio y puesta en marcha. Recorrido y embobinado
del papel para máquinas rotativas Distintos sistemas de plegá.
doras. Sistemas, electrónicos de corrección del registro.

Temario para el segundo ejercicio

(Común para todas las especialidades>

1 El Estado espaftol actual. La Jefatura del Estado. Fun
ciones legislativas, judiciales. administrativas y politicas del Jefe
del Estado, Sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El COl1$ejo Nacional. Las Cortes Españolas. La Organiza.
ción Judicial.

3. Las Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de
la Ley Orgámca del. Est~.(lo.

4. La Administración Central. Drganos Superiores de la Ad
ministraci¿n Central en España. Especial referené:ía al Consejo
de Ministros. Comisiones Delegadas. Presidencia y Vicepresiden
cia del GoNerno.

5. Los funcionarios l'úblicos: Concepto y clases. Estructura
de la función pública española.

6. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario_
Derechos y debel'es de los funcionarios. Previsión de puesto de
trabajo. Situaciones e incompatibilidades. Clases pasivas.

7. La responsabilidad de la Administración. Responsabilidad
de autoridades y funcionarios. Régimen disciplinario: Faltas,
sanciones y procedimientos.

8. Organización del Ministerio de Marina.
9. Graduaciones. distintivos y galones en los distintos Cuer

pos de la Armada.

RESOLUCION de la Dirección de Recluta1nienf'J
II Dotaciones por la que se convoca examen-concurso
para prOVEer una plaza de Profesor de Ense11anza
Media (Física) rm la Escuela de Tiro .'11 Artillería
Naval «Janer».

Se convoca examen-eoncurso para. contratar entre personal
CiVil un,'!, plaza de Profesor 'ie Ensenanza Media (Fisica). que
ha de prestar ;su" s~rvicios en la Escuela de TIro y Artilleria
Naval «Janen}.

B a se s

1.:t Para ser admitidos a participar en el concurso, los solí
citantes deberan ser de nacionalidad española, y para acreditar
la aptitud física y psiquica adecuadas serán reconocidos por
el Servicio Médico de la Armada, que hará el debido estudio
radiográfico e informe radiológico.

2.'" Las instancias. suscritas de pailo y letra de los interesa
dos. deberán ser dirigidas directamente al Almirante Capikm
General de la Zona Maritlma del Estrecho.

3.'" El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los veinte días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado», siendo rechazadas
todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4. tlo Las instancias, en las que los interes'ados harán constar.
bajo su responsabilidad. la carencia de antecedentes penales.
podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los cono
cimientos técnicos y prot'esionales de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.'" Dentro de los siete dias siguientes al de la tf'..rminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal
Civil de la Zona Maritima del Estrecho las remitirá al Presi
dente del Tribunal. y diez días después se celebrarán los exá
menes.

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes estara
constituido por:

Presidente: Capit.:ín de Navío don Ignacio M. Gómez To
rrente.

Vocales:

Capitán de Fragata don Luis GonzúJez Martinez.
Capitan de G:;rbeta don Jaime F'ernandez de Navarrete y

Sáenz de Tejada.
Comanqante de' Infantería de Marina don Pedro Galiana Ga.r

milla
Secretario: Teniente de Navio don José A. Jiménez Gutié~

rrez.

7.'~ En los eximenes se exigi.rá la aptítud adecuada a la
categoria profesional de que se trata :'>' formación profesional
correspondiente.

Condiciones té(..nica~

8.,'). Las funciones a realizar por el concursante que sea
seleccionado para ocupar 'la plaza convocada senin las propias
de su categoría profesional, definida en la relación de categorías
laborales básicas. I.~Grupo Técnico. A) Titulados, de la Regla
mentación de Traoojo· del personal civil no funcionario de la
Administración MiUtar, aprobada por Decreto de 20 de octubre
de 1967.

Condiciones ad1nini::.lrativas

9." El concursante que ocupe la plaza que se convoca
quedará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal
civil no funcionario. aprobada por Decreto de 20 de octubre
de 1967, Y disposiciones legales posteriores dictadas para su
aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación. el régimen
económico será el síguiente:

a) Sueldo base mensual de ochocientas sesenta pesetas
(860 pesetas) por ,hora de clase diaria. siendo la jornada laboral
de cuatro horas diarias de clase.

b) Plus complementario de cuatrocientas treinta pesetas
(430 peseta~').

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de Julio.
e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuídas.
f) Prestaciones de protección famUiar, en su caso.
g) Se cumplimentarún las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El periodo de prueba será de seis mese:>.
12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar

de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de perso
nal y material. utilízacíon de G8,binetes Psicotécnicos, etc.. que
considere convenientes para la mejor selección del personal que
se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley de 7 d;;
juUo de 1949, se considerará a los componentes del Tribunal
nombrado con derecho al percibo de «asistencias)) y derechos
de examen que se justifícar{¡n en la forma establecida .en el
citado Decreto-Iey y en la cuantía de 125 pesetas el Presldente


